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Introducción
El etiquetado de los alimentos 
constituye uno de los instrumen-
tos más importantes para garan-
tizar la protección de los consu-
midores. Este facilita la infor-
mación necesaria sobre la natu-
raleza y las características de los 
productos, permitiendo así a los 
consumidores adquirirlos y con-
sumirlos de forma segura.

Desde hace algunos años se es-
tá otorgando cada vez más im-
portancia a la salud y el bienes-
tar personal, ya que la sociedad 
actual evoluciona hacia estilos 
de vida más saludables. Por eso 
se buscan dietas equilibradas, se 
analiza más la composición de los 
productos alimenticios y se ad-
quieren alimentos más acordes a 
las necesidades personales.

El estilo de vida constituye uno 
de los determinantes que más 
influencia ejerce en el estado de 
salud de una población. Teórica-
mente, la adopción generalizada 
de un estilo de vida saludable po-
dría reducir la mortalidad global, 
los índices de obesidad y de do-
lencias derivadas de forma muy 
significativa. Sin embargo, en es-
ta búsqueda no se pueden cata-
logar los alimentos como buenos 
o malos, ya que depende de ca-
da persona y de su situación. No 
obstante, todos los profesionales 
en alimentación y salud coinci-
den en señalar la importancia de 
conocer lo que comemos y de có-
mo incide la ingesta de alimentos 
en nuestra salud. La orientación 
nutricional de los productos con-
duce a una sociedad más infor-
mada y saludable.

En muchos lugares del mundo, 
las empresas de alimentación, los 
consumidores y los gobiernos es-
tán reexaminando el tipo de in-
formación que aparece en las eti-

quetas de los alimentos. Es im-
portante que la información que 
se facilite sea apropiada y com-
prensible para los consumidores 
ya que, a pesar de no ser el úni-
co condicionante, va a afectar a la 
elección de alimentos y sus com-
portamientos. Potencialmente, 
el etiquetado de alimentos repre-
senta una valiosa herramienta 
para ayudar a los consumidores 
a tomar decisiones informadas 
acerca de su dieta y estilo de vida.

El etiquetado y la presentación 
de los alimentos en el merca-
do no dejan de ser una forma 
de publicidad y, gracias a ello, 
la industria alimentaria consi-
gue que el consumidor se sien-
ta atraído no sólo por la cali-
dad y seguridad del alimento 
en sí, sino también porque lo 
reconozca posteriormente y 
lo sepa distinguir de otros pa-
recidos o muy similares en su 
etiquetado. 

Está demostrado que la publici-
dad influye de forma evidente en 
la elección de los alimentos y en 
la salud de las personas. Esto jus-
tifica la valoración del contenido 
de los mensajes publicitarios en 
el ámbito alimentario. 

La correcta presenta-
ción de la información 
que aparece en el eti-
quetado puede evitar 
enfermedades trans-
mitidas por alimentos 
y también reacciones 
alérgicas e incluso pro-
blemas de intoleran-
cias alimentarias. La 
manera en que se co-
munica al consumidor 
la información sobre 
los alimentos es uno 
de los aspectos más 
importantes, ya que en 
muchas ocasiones és-

tos no comprenden correctamente la infor-
mación que aparece en las etiquetas, resul-
tando así completamente inútil o, lo que es 
peor, induciendo a engaño.

Por otro lado, el etiquetado y la publicidad 
de un número cada vez mayor de alimen-
tos de la Unión Europea contienen decla-
raciones nutricionales y de propiedades 
saludables. A fin de garantizar un elevado 
nivel de protección de los consumidores y de 
facilitar que éstos elijan entre los diferentes 
alimentos, los productos comercializados, 
incluyendo los importados, deben ser segu-
ros y poseer un etiquetado adecuado. Una 
dieta variada y equilibrada es un requisito 
previo para disfrutar de buena salud, y los 
productos por separado tienen una impor-
tancia relativa respecto del conjunto de la 
dieta. 

Para lograr un alto nivel de protección de 
la salud de los consumidores y garantizar 
su derecho a la información se debe ve-
lar por que los consumidores estén debida-
mente informados respecto a los alimentos 
que consumen. Las decisiones de los con-
sumidores pueden verse influidas, entre 
otras, por factores sanitarios, económicos, 
medioambientales, sociales y éticos.

En los últimos años ha habido una evolu-
ción en cuanto a la normativa de etiquetado 
de los alimentos en toda la Unión Europea 
y, por supuesto, en nuestro país. Estos cam-
bios legislativos no tienen sentido si no 
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llegan al consumidor. Por ello se 
ha propuesto la realización de 
un análisis del mismo, median-
te una encuesta para determi-
nar el conocimiento y percepción 
por parte de los consumidores de 
la información a la que se puede 
acceder a través del etiquetado de 
los alimentos.

Actualmente el Reglamento UE 
1169/2011 establece los princi-
pios generales, así como las res-
ponsabilidades y los requisitos 
que rigen la información alimen-
taria. Esta norma, aplicable desde 
el 13 de Diciembre de 2014, vie-
ne a refundir toda la normativa 
que existía en la Unión Europea 
y en todos sus Estados Miembros 
en materia de etiquetado gene-
ral de alimentos y vincula a to-
dos los operadores económicos 
así como a todas las autoridades 
competentes de los distintos Es-
tados Miembros de la Unión Eu-
ropea, eliminando así las diferen-
cias establecidas entre cada uno 
de ellos. 

Transcurridos tres años desde la 
entrada en vigor de dicha norma 
y  un año de la obligatoriedad de 
cumplir con los requisitos de la 
información nutricional (desde 
el pasado 13/12/2016), se plan-
tea comprobar el impacto que 
dicha norma ha provocado en 
la población consumidora y, en 
concreto, en la de Extremadu-
ra.

Considerando el objetivo princi-
pal de informar a los consumi-
dores ha surgido la incógnita del 
conocimiento que estos tienen 
al respecto y para ello se ha pro-
puesto la realización de una en-
cuesta. Además, la falta de for-
mación acerca del etiquetado de 
los productos y una limitada pu-
blicidad acerca de la normativa 
que lo regula, hacen que pocos 

consumidores conozcan los cambios al res-
pecto. Dentro de las novedades en dicha in-
formación se incluyen, entre otras, la presen-
cia de la información nutricional, los alérge-
nos, el país de origen  o la actual importancia 
sobre la legibilidad del etiquetado, que son el 
resultado de la implantación del Reglamento 
UE 1169/2011, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de Octubre, sobre la informa-
ción alimentaria facilitada al consumidor.

El nivel formativo y educativo de la población 
se ha demostrado que es un factor determi-
nante en la interpretación adecuada de las eti-
quetas. Las poblaciones menos favorecidas y 
con menor educación malinterpretan con ma-
yor frecuencia la información en las etiquetas.

De acuerdo con los Indicadores Clave del 
Sistema Nacional de Salud (Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad) la po-
blación de Extremadura, en el año 2015, era 
la que tenía el mayor porcentaje de población 
(entre 25 y 64 años) con nivel de estudios de 
primera etapa de educación secundaria o infe-
rior (56,5%) frente a la de Madrid con el 28,5% 
y frente a una media nacional del 42,6%. Así 
mismo esos Indicadores Clave del Sistema Na-
cional de Salud, para el año 2015, reflejan una 
tasa de pobreza del 29%, solamente superada 
por Ceuta, Murcia y Andalucía con tasas del 
31%, 31,8% y 35,7% respectivamente y frente 
a una media nacional del 22,1%.

Bajo estas premisas de un bajo nivel educativo 
y una alta tasa de pobreza, el objetivo prin-
cipal de este trabajo de investigación es de-
mostrar que el nivel de información que la 

población de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura tiene 
respecto a las indicaciones que 
aparecen en el etiquetado de 
los alimentos es bajo.

De igual modo y, como objetivo 
secundario, se plantea evaluar 
la atención, lectura, compren-
sión y uso de esas indicaciones 
del etiquetado de los alimen-
tos por parte del consumidor a 
la hora de elegir los alimentos 
libremente y con conocimiento 
de causa, eligiendo aquellos que 
resulten más adecuados a sus ne-
cesidades nutritivas así como el 
uso de los mismos, permitiéndo-
les consumirlos con las mayores 
garantías sanitarias.

Material y Métodos
Se realiza un estudio descriptivo 
del conocimiento que tiene la po-
blación extremeña respecto del 

etiquetado de los alimentos, me-
diante una encuesta. La utiliza-
ción de la encuesta para la inves-
tigación se debe a que éste méto-
do permite obtener datos impor-
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tantes y permite conocer características 
de individuos y de grupos. El instrumento 
utilizado es el cuestionario, el cual ha ne-
cesitado de una planificación previa de las 
preguntas para que sean claras, fáciles de 
interpretar, en un formato sencillo de res-
ponder y que permita a los investigadores 
obtener una información relevante. Con el 
cuestionario se pretende que todas las per-
sonas encuestadas  lean o escuchen y en-
tiendan la misma pregunta.

En este proyecto se propone la utilización 
del método probabilístico de muestreo 
aleatorio estratificado. La principal venta-
ja que presenta éste frente a los otros es la 

capacidad de reducir la variabilidad de la 
muestra, siempre y cuando el criterio de 
estratificación se elija correctamente. De 
este modo se obtienen poblaciones más ho-
mogéneas, permitiendo mejorar los resul-
tados, ya que con el mismo número de en-
cuestas se reduce el error. 

Se ha considerado como población de es-
tudio a todos los extremeños de 18 años y 
más de edad (18+), censados en la Unidad 
Central de Gestión Poblacional y de Recur-
sos Sanitarios CIVITAS, de la Dirección 
General de Planificación, Formación y Ca-
lidad Sanitaria y Sociosanitaria de la Con-
sejería de Sanidad y Política Sociales de la 
Junta de Extremadura.

Sobre una población total de 885.696 per-
sonas de 18+ años censados en Extrema-
dura y objeto de estudio, se propone una 

muestra representativa de 384 
personas a encuestar, supuesto 
un error del 5% y un IC del 95%, 
repartidas entre las 8 Áreas de 
Salud que conforman el mapa sa-
nitario de Extremadura median-
te un muestreo aleatorio estrati-
ficado.

Respecto al trabajo de campo, 
las encuestas serán realizadas a 
la salida de los supermercados y 
tiendas de alimentación, conside-
rándolos como el lugar más ade-
cuado al suponer una relación di-
recta de la actividad de compra 

con el tema de la encuesta y di-
rigiendo dichas encuestas sobre 
el sector de la población que ha-
bitualmente realiza la compra de 
alimentos para el hogar.

Los horarios para la realización 
de dichas encuestas serían, den-
tro del intervalo de las 12:00 a 
las 14:00 horas y por la tarde en-
tre las 17:00 y las 19:00 horas. En 
cada Área de Salud se selecciona-
rían previamente los supermer-
cados donde realizar las entrevis-
tas.

Por lo tanto, la información más 
relevante del estudio la podemos 
resumir en una ficha técnica se-
gún el modelo de la Tabla 1.

El instrumento utilizado para la 
encuesta es el cuestionario que es 
un instrumento de recopilación 
de información compuesto de un 
conjunto limitado de preguntas 
mediante el cual la persona en-
trevistada proporciona informa-
ción sobre sí mismo y/o sobre el 
entorno.  

La entrevista personal es el tipo 
de encuesta más utilizado. Impli-
ca la participación directa del en-
trevistador que es quien plantea 
las cuestiones a los sujetos. El en-
trevistador: 

− Es una persona con cierta for-
mación y experiencia en la 
realización de entrevistas per-
sonales. 

− Utiliza un guión de entrevista 
o cuestionario.

− Formula las preguntas en el 
mismo orden y con los mis-
mos planteamientos.

Para el diseño del cuestionario y 
a la hora de redactar las pregun-
tas, se ha tenido en cuenta que 
sean fáciles de contestar por el 
entrevistado y que inviten a co-
laborar al mismo. Todas las pre-
guntas son cerradas y se han te-
nido en cuenta todas las posibili-
dades de respuesta a las mismas.

En total el cuestionario cuenta 
con 21 preguntas, de las cuales 
las 20 primeras recogen los dos 
objetivos fundamentales del tra-
bajo y la pregunta número 21 re-
coge, de forma anónima, las ca-
racterísticas personales de los en-
cuestados. 

El cuestionario se divide en 3 blo-
ques:

Bloque 1: comprende las pregun-
tas con números 1, 2 y 7, donde 
se recogen las respuestas que nos 
indican la preocupación de la po-
blación adulta extremeña por la 

información del etiquetado de 
los alimentos en general y, por la 
información nutricional en par-
ticular, así como la importancia 
que supone dicho etiquetado pa-
ra el consumidor.

Bloque 2: Comprende las pre-
guntas con número del 3 al 6 y 
del 8 al 20, donde se recogen el 
nivel de conocimientos que los 
entrevistados tienen respecto a 
la información que debe aparecer 
en el etiquetado de los alimentos 
y la forma de presentarla, así co-
mo la comprensión que la pobla-
ción adulta extremeña hace de di-
cha información del etiquetado a 
la hora de adquirir los alimentos 
en el mercado.

Bloque 3: se recogen las caracte-
rísticas personales de los entre-
vistados y corresponde a la pre-
gunta número 21.

El sexo del entrevistado se indi-
ca en la encuesta como hombre o 
mujer según corresponda. La im-
portancia de indicar el sexo del 
entrevistado en el cuestionario, 
deriva de los datos aportados por 
los Indicadores Clave del Sistema 
Nacional de Salud, donde se re-

coge  que la población adulta de Extremadura, 
en el año 2014, presentó una prevalencia de so-
brepeso del 37,75%, frente a una media nacio-
nal del 35,74%, la cual estaba influenciada prin-
cipalmente por el sobrepeso en la población 
adulta femenina. Tabla 2.

En cuanto a la edad de los entrevistados, se es-
tablecen 7 grupos de edad, similares a los gru-
pos de edad en adultos que se indican en la Eva-
luación y seguimiento de la estrategia NAOS: 
conjunto mínimo de indicadores. Estos grupos 
de edad son:

• De 18 a 24 años.

• De 25 a 34 años.

• De 35 a 44 años.

• De 45 a 54 años.

• De 55 a 64 años.

• De 65 a 74 años.

• 75 y más años.

El nivel de estudios de la población a encuestar 
se clasifica en 4 categorías (sin estudios, estu-
dios primarios, secundarios y superiores) y se 
definen como:

• Sin estudios.

• Estudios primarios (titulo de primaria o ha-
ber asistido a la escuela más de 5 años).

• Estudios secundarios (ESO/Bachillerato/For-
mación Profesional de grado medio).

• Estudios superiores (Universi-
tarios/Formación Profesional 
Superior).

El entorno de residencia bien sea 
rural o urbano puede, a su vez, 
estar directamente relacionado 
con el entorno económico y social 
e influir directamente en la edu-
cación que el consumidor tenga 
respecto del etiquetado de los ali-
mentos y el uso que haga del mis-
mo. Para definir este apartado y, 
dada las características poblacio-
nales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, considera-
remos como entorno urbano de 
residencia a toda aquella persona 
que resida en una población de 
10.000 habitantes o más y como 
entorno rural al resto. 

No hay cuestionarios validados 
para este tipo de encuestas, por 
lo tanto se ha realizado un pilo-
taje del mismo. Para ello se pro-
puso realizar un 10% del total de 
encuestas de la muestra poblacio-
nal (384 encuestas) realizándose 
42 encuestas de pilotaje del cues-
tionario y, sobre las cuales, se ex-
traen los resultados que aquí se 
publican.

Tabla 1. Ficha Técnica del Estudio.

Tabla 2. Prevalencia de sobrepeso en población de 18 y mas años. Año 2014.
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Resultados
Tratándose del diseño de un pro-
yecto de investigación y, dado 
que no se tienen datos reales de la 
muestra propuesta (384 encues-
tas), se han estimado los resulta-
dos en base a los datos obtenidos 
en la prueba piloto realizada con 
un total de 42 encuestas.

En cuanto a las características 
personales de los encuestados y, 
en relación al sexo un 62% co-
rresponden a mujeres y un 38% a 
hombres y respecto a la edad, el 
36% se encuentra en el grupo de 
35-44 años, el 33% en el grupo 
de 45-54 años y el 23,81% corres-
ponde al grupo de 55-64 años. 
No se encuesta a nadie con edad 
de 75 o más años.

En cuanto al nivel de estudios, el 
60% declararon tener estudios 
superiores, el 21% estudios se-
cundarios, el 19% estudios pri-
marios. No ha sido encuestada 
ninguna persona sin estudios.

En relación al entorno de resi-
dencia, el 64% de los encuestados 
declararon residir en un entorno 
urbano y 36% en un entorno ru-
ral. Del total,  el 45,24% corres-
ponden a personas que residen 
en un entorno urbano y con es-
tudios superiores, de los cuales el 
23,81% son mujeres y el 21,43% 
son hombres.

Respecto a la importancia que 
le da la población al etiquetado 
de los alimentos (gráfico 1), un 
57,14% le da mucha importancia, 
el 21,43% de la población encues-
tada le da bastante, el 19,05% le 
da poca y sólo el 2,38% de la po-
blación no le da nada de impor-
tancia a la información que apa-
rece en el etiquetado de los ali-
mentos.

Respecto a la frecuencia con la 
que la población encuestada lee 

las indicaciones del etiquetado 
de los alimentos (gráfico 2), un 
28,57% la lee siempre, el 50% lee, 
a veces, sólo la parte que le inte-
resa del etiquetado y el 14,29% 
no la lee porque encuentra difi-
cultad en la lectura debido al ta-
maño de las letras. Sólo el 7,14% 
no lee nunca dichas indicaciones.

En cuanto a la frecuencia de lec-
tura de la información nutricio-
nal (gráfico 3),  contenida en el 

correctamente el término “sin glu-
ten” a la hora de realizar la compra 
de alimentos (pregunta 17).

A pesar de que el 90,48% de los 
encuestados conocen qué infor-
mación debe aparecer en el eti-
quetado nutricional de los ali-
mentos (pregunta 8), sólo el 
19,5% sabe cómo viene expresado 
el valor energético en dicha infor-
mación nutricional (pregunta 9).

Respecto a la denominación de 
venta de los alimentos (pregunta 
11), el 92,85% de los encuestados 
identifica claramente el producto 
que compra en el etiquetado y en 
relación con la fecha de duración 
mínima, el 78,57% de los encues-
tados conocen correctamente el 
término de fecha de caducidad en 
los alimentos (pregunta 12), sin 
embargo sólo el 35,71% de la po-
blación encuestada sabe qué ha-
cer con un alimento que ha reba-
sado la fecha de consumo prefe-
rente (pregunta 13).

En relación al uso que se hace de 
la lista de ingredientes a la hora 

de comprar un alimento (pregun-
ta 14), el 71,43% de los encuesta-
dos tiene claro que los aditivos se 
incluyen en la lista de ingredien-
tes, al igual que  el 71,43% de los 
encuestados saben que los azúca-
res añadidos deben incluirse en 
dicha lista de ingredientes (pre-
gunta 18).

En cuanto a otras denominacio-
nes no obligatorias del etiqueta-
do de los alimentos y en referen-
cia a las declaraciones saludables 

de los mismos (pregunta 15), un 66,67% de los 
encuestados conoce que dichas indicaciones de-
ben estar contrastadas para ser utilizadas y que 
informan sobre la relación del consumo de ese 
alimento con la salud pero sin que sea concebido 
como un medicamento. Respecto a la mención 
“casero” o “tradicional”  en el etiquetado (pregun-
ta 16), sólo el 54,76% de la población encuestada 
conoce que el uso de ese término va ligado ex-
clusivamente a la utilización de una receta tradi-
cional, sin que dicho alimento pueda haber sido 
elaborado en condiciones de calidad y seguridad 
diferentes a otro similar. Gráfico 4.

Discusión y Conclusiones:
Las mujeres extremeñas hacen la compra en ma-
yor proporción que los hombres y el grupo de 
edad que hace habitualmente la compra se en-
cuentra entre los 35 y 64 años.

A pesar que más de la mitad de la población en-
cuestada le da mucha importancia al etiqueta-
do, sólo el 28,57% lo lee siempre y, es leído en 
su mayoría (al igual que el etiquetado nutricio-
nal), por la población con estudios superiores. 
Sin embargo nos encontramos con un porcenta-
je del 14,29% que no lee por encontrar dificultad 
en su lectura debido al tamaño de las letras, pre-
cisamente, una de los objetivos de la nueva nor-
mativa es corregir esto, introduciendo un mayor 
tamaño en las letras del etiquetado. Estos resul-
tados no difieren de otros obtenidos en estudios 
similares.

Un alto porcentaje de la población encuestada co-
noce cuál es la información obligatoria que de-
be aparecer en el etiquetado ya que ésta difiere 

etiquetado de los alimentos, el 
14,29% de los encuestados afir-
ma que la revisa siempre, el 
61,90% afirma leer dicha infor-
mación algunas veces, depen-
de del alimento, y el 16,67% no 
la lee porque no la entiende. Só-
lo el 7,14% de la población  no la 
lee nunca.

En cuanto a la presentación de la 
información obligatoria del eti-
quetado sólo el 66,67% conoce 
correctamente cómo presentarla 
(pregunta 5) y el 57,14%  conoce 
qué información se debe presen-
tar en los alimentos sin envasar, 
expuestos a granel (pregunta 10).

Además en cuanto comprobación 
de la información de los produc-
tos sin envasar que hace el consu-
midor en el mercado, se obtiene 
un resultado del 95,24% de acier-
tos en dicha pregunta (pregunta 
19), no obstante, de ese porcenta-
je de aciertos, el 42,86% corres-
ponde a la respuesta en la cual se 
manifiesta  que en la mayoría de 
las veces no aparece dicha infor-
mación en los productos sin en-
vasar expuestos a la venta en el 
mercado. 

Así mismo y respecto a la infor-
mación obligatoria de los alimen-
tos sin envasar en los estableci-
mientos que manipulan, venden 
o sirven alimentos y/o comidas 
(pregunta 20), sólo el 59,52% de 
los encuestados conocen que di-
cha información debe estar dis-
ponible para los consumidores en  
cualquier establecimiento, inclui-
dos aquellos dedicados a las bebi-
das y a las comidas.

Por otro lado, sólo el 35,71% de 
la población encuestada conoce 
cómo se indican, en el etiqueta-
do de los alimentos, las sustan-
cias que causan alergias o intole-
rancias (pregunta 6), sin embar-
go el 85,71% comprende y utiliza 

Gráfico 1. 

Gráfico 4. Porcentaje de preguntas acertadas. 

Gráfico 2.

Gráfico 3

...la población extremeña 
presenta un nivel aceptable 

de conocimiento respecto 
a las indicaciones 

obligatorias del etiquetado 
de los alimentos...
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muy poco respecto a las normati-
vas anteriores, salvo en el aparta-
do de la información nutricional 
y las indicaciones de las sustan-
cias que causan alergias e into-
lerancias, las cuales han sido las 
que han tenido peores resultados 
en la encuesta. No obstante se 
desconoce cómo se debe presen-
tar esa información obligatoria, 
sobre todo en productos sin en-
vasar y además, todo ello, incre-
mentado por la ausencia que en-
cuentra el consumidor en el mer-
cado frente a dicha información, 
lo cual nos lleva a que hay que po-
tenciar campañas de control e in-
formación respecto al etiquetado 
de los productos a granel no en-
vasados.

A pesar de que un alto porcen-
taje de la población (79%) cono-
ce y comprenden la fecha de ca-
ducidad de los alimentos, sólo un 
36% conoce correctamente la fe-
cha de consumo preferente y sa-
be hacer uso correcto de la mis-
ma. En realidad, la mayoría de los 
encuestados (64%) entienden la 

fecha de consumo preferente de 
forma similar que la fecha de ca-
ducidad de los alimentos.

Respecto a la comprensión de las 
expresiones de la información 
nutricional y, en concreto, res-
pecto al contenido calórico de los 
alimentos, encontramos un gran 
desconocimiento de la población 
en general (sólo 19,5% aciertos), 
además, los mejores resultados 
se encuentran entre la población 
con estudios superiores, lo cual 
es muy parecido a los resultados 
obtenidos de estudios similares.

Con respecto a las indicaciones 
no obligatorias del etiquetado, en 
concreto de las declaraciones sa-
ludables y nutricionales de los ali-
mentos, se observa que hay cier-
ta fiabilidad y confianza del con-
sumidor hacia la información que 
aparece en el etiquetado tales co-
mo “ayuda a regular tu nivel de 
colesterol” o “sin azúcares aña-
didos”, sin embargo no es así con 
otro tipo de indicaciones que tra-
tan de atribuir al producto carac-

terísticas particulares en cuanto 
a su modo de fabricación u obten-
ción, como las de “casero” o “tra-
dicional” que crean desconfianza 
en el consumidor.

Por lo tanto podemos concluir di-
ciendo que la población extre-
meña presenta un nivel acep-
table de conocimiento respec-
to a las indicaciones obliga-
torias del etiquetado de los 
alimentos, a excepción de la 
correspondiente a la informa-
ción nutricional y la de las sus-
tancias que causan alergias e 
intolerancias, que son las dos 
grandes desconocidas. Por ello, 
se sugiere la realización de activi-
dades formativas e informativas 
en la población para cubrir dichas 
carencias.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.
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LA CAJA DE NUESTRA TIERRA

premio espiga jamones 
ibéricos d.o. dehesa de 
extremadura

premios espiga del vino 
d.o. ribera del guadiana

premio espiga cocina 
corderex - caja rural de 
extremadura

premio espiga impulso 
a la actividad física y 
el deporte

premio espiga mundo rural

premio espiga educación


